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Municipio: Pallejá. Localidad: Pallejá. La Orden ministerial
de 15 de .julio de 1972 constituía el Colegio·:NacionaJ mixto ~n

13 unidades' escolares, (':reándoseal efecto dos unldadesesco~
lares. Se rectifica la mencionada Orden; haciendo constar que
la c,gmp'osici6n resuItl!nte es de 12 unidades escolnres..

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Iv'adrid, ,23 de octubre de 1974.-P. D., el Subsecretario, Ee·

dexico M~yor Za~agoza.

Ilnio. Sr. Director general de Ord&nación ::ducativa.

TerceFo.,..,--Propnesto exclusivament-epor tres Académicos nu­
merarios.
. Cuarto.:--,-Acompañar a las propuestas, con la claridad con­
veniente, la completa relación de los .mérltos~ t'ítulos y demás
circunstancias en que se fundamenten. aquéllas.

Quinto._Presentar, dentro del piazo'irnprorrogable de Un mes
a partir de la pubHcaciónqe.esta conv~toria en' el ..B9le~
tín Oficial del Estado", Iosantedlchos documentos, que 'serán
reCibidos t}n la Secreta:ríadela R-oolAc~emiade Bellas Artes,
todqs los días labor~bles;.•. de diez a catorce horas. -

.Madrid •. 22 de octubre de 1974.-EI Secretario gene~al, Fede~
rico Sopena. Iháñez.

22700 RESOLUCION de. la Sub.secreta.ría por la que- .se
publica convocatoria paTa' formular propU€sta's de
concesión dfJla Orden de Alfo-nso X' el Sabio en su
s,ecctón especial ..Al Mérito, lJfjcerit€"~ . MINISTERIO' DE INDUSTRIA

O¡:WEN dEl 30, ~ octubrfi! de .1974 por. la que se dis·
pone el cumplimiento aeta. sentencia dictada por
al ,Tribttnal$uPfemo en-.· el recurso contenció8o~(t.dw

ministr-aUvo:, número300,44Q.prcimcWido por don
Lefilie, Charterís. contra resolución de este Mintste~

rÍO de 28 de noviembre de' 196/t. ..

Ilmo. Sr:: En el recurso conte-ucíQso:-administrntívo núma.­
r03(}~M49, tnterpuesto arite, el TlibuitaISupremo, por don' LesUa
Charteris~ contra resolución. de este MiniSterio de 28 de noviem·
breo de. 1986, se)¡a .dictado, :COn fecha 24dé.mayo de 1\:)74, sen­
tencia, euyapartedispositiva esc~mosígue:

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve­
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
:::Usporier· qUe se cumpla en. sus propios términos la referida
san~enda y sepuDlique el aludido fallo en el ",Boletín Oficial
del Estado», .

Lo.,que· comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos. •

Dios •guarde a V; 1, muchos añ6s,
Madrid .!O.. deodubre de 1974.-P. D., el Subsec~tarl0, Lan·

deJino. tavilla~

Ilmo. Sr. Subsecretario de· este Departamento.

..Fallamos: Que ·eStim~do ·el recursp conte-ncioso-adminístra­
tivQ, promovido por ell.etrado en ejercicio don Rafael de Morales
Romero, y proseguido,· por falleeimientQ d&l núBmo; por el Pro~
.c~rador don .Lfm;ndro Navarro ·Ungrí~. uno y otro, en repre­
99*taCiónde.~·Leslie Charteris,. contra. acuerdo ·dal Registro
de la Propiedad Industrial d$ 28 de. noviembre d$ 1966•. que con­
cedió, a don' Lino, Pla Orack,d-e Barcel9'n:a,. el dibujo industrial
mimero 8;042, debemos .a.nuJar YaJ}~lamos el éx~resado acto
administrativo; ,por no $erconformeadl3recho, 'yen s-u lugar,
dejamos siriefecto'laconcesión del dibujo industrial de referen­
cia, por coin<;idlr qon la Jllarc:aa,nterlormente regístrada. por el
repurrente; sin ,hacer especial impo-siolón de las costas p~oce­

sales.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el' "Bo~

letin OficiallielEstá.d9" e insertará en la "Colecei6nLegisla~

Uva", definitivamente juzgando, lo -Pronunciamos, mandamos y
rirmamos,» .

ORDEN de 30 de octubre de 1974 por la que ~ dis4

pcme el cumplimiento ciela sentBncia dictada por
la. A.udiern:ia: Territorial dít Granada, en el recurso
contencwso-aamtntstratíovo .numero 375/73, promo­
vkio por ..Robles :Y Carvajal. S· L.",. contra resolu·
ci6n ~ este Ministerio de 5 de noviembre de 1970.

Ilmo. Sr.: ~En: DI recurso contencioso~administrativo.núme~
ro 375173," interpuesto por ..Robles y Carvajal" S, L.,., contra re-'
solución de· este. Ministwio de 5 de. nóviembre .de 19'10, se ha
dictado, con f-echa ·280& junio de 1974. por la Audiencia Territo-­
ria! de Granada, sentencia, cuyapa;rte dispositiva es' como
sigue~
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RESOÚJC10N de la Real Académia de Bella.'1 Ar­
tes· de San Fern(mdo por laque se ,anuncia va~

cante d.e< Académiéo numerario en esta Real Aca­
demia.

Excmos. e lImos. Sres.: Poca facilitar el climplimiento de
lo dispuesto en el Decreto 1092/1972, de 13,' de abril C;'Boletin
Oficial del Estado" del'2 de mayo}, sobre --la Collcesión. de la 2270:2
Orden Civil de -Alfonso X el Sabio en sa sección ..AL Mérito
Do,centc,.,y de conformidad con.. elcrHerio observado en su
aplicación,

Esta Suhsecretaría ha resuelto,

1:~ Hacer público que durante el plazo de treinta días na­
turales. a partir de la publicació.n de esta Resoluc.ión en el
"Boletín Oficial del Estado.. , Se podrá.n formular propuestas
para; la concesión de la Orden Civil de Alfonso X el Sabio, 'en
su categoría especial, -..Al Mérito Docente",

2." Podráp ser propuestos los -Profesoresqe cualquier nivel
ge enseñan;,m, tanto· det Estado como· no _estatal; _que hayan
alcanzado notorio refieve en -el ejercicio de la docencia. come
consecuencia de su dedicación, contiriuidild y rendü}lícnto, y
se encuentren en activo,

3." Para juzgar de las condic1ol1-es e¡¡:presa(léU; en el núme·
ro antf'rior> se atencrerá a lá dedrcaCiónpr~ferimte a la función,
sin simultaneárla en dos o más Cue-rpos, a la cuplJ,ddad docen~

te, alniver-profe.sional y a la actuaHzs<:iónen su s~rvicio.

Se considera precisa en todo caso. .\ma, áhfjgüi1dad mínima de
quince alios, contados. desdo la inil':iadón' qe la actividad dOr
cente eu cualquier nivel o modalidad. _

4. 0 Las própuestas contendrán, para q\1€ puedan ser tra·
mitacIns, los siguientes !"'?quisitos:

,al Circunstancias personajes y dom·-itiiJics del propuesto.
bl Currículum ,'itae, en el que necesariamente han de

<;:onstar cuantos datos se ref!cfana laactivldad dQcepte efec­
tiva del Profesor de que se trate.

d Méritos en que se fundal1ienta la, prQpuesta; t-eniéndo
en cuenta para .este apartado y el anterior lo que se indica
en pI número tetcero de esta Orden

d) Circunstancia.s personales ~. fjfrria dB] proponente, sea
individual o representantBde una. persona jurídica o Ent.idad
colectiva.

5.0 Las propuestas se d·irigirátl 'a la Cancillería do las Or­
detles 'en' el Ministerio de Educación y Ciencia, bajo sobre
cerrado, en eJ que se haga CQn;~tarso!amente: Registro 'Gene­
ral del Ministerio de Educación y Ciencia. Alcalá, 34. M,qdri-d-14:
También podrán presentarse personalmente en el Hr>gistro. Ge­
neral o utilizando lQsmedios qU'<:1petmite la Ley de Procedi­
miento' Adminis.trativ9.

Lo que oomünicc a VV. '&E.. VV. JI. Y a VV, SS.
Dios guarde a VV. EE., VV. H. ya: VV. SS
Madrid, 15 ..de octubre de 1974.-·-Fl Subst~creta.rio, Ff~deric(J

Mwror Zilragúza.

ExcmQs. Sres. R?dor~s MagníJkos de las Universidades e ilus­
trísimos sonares Directores de Centtos docentes; profesorado
estat.al. y no estatal y dem$.s inü.'resa.dos.
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La Real Academia de Bellas. Artes de San FernaJido anun­
Cia por- La presente convocatoria la .provisión ,de una plaza de
Acad.émico numerario profesional en la. SecciÓ::l de Escultura,
vacante por fallecimiento del exceleritís-hno señor don José Pla~
nes Pefia.lver. -

Para optar. a la mencionada plaza, deben cumplirse los sh
guientes. requisitos:'

Primero.-Ser· español.
Segundo.-Artista reputado en su profesión., habiéndose des·

tacado por suscreaclones Y: áctuaciones personales relativas a
aquéllas.

..Fallamos: Que estimando el recur-so interpuesto par el Pro~
curador don Francisco d~l Poro Herrera, en nombre de ":Robles·
y Ca.rvajal, S. J.,.""debemosanular y anulamos, por no ser con­
formes a derecho•. la resolu9ión del Registro de la Eropieda-d
Industrial del Ministerio de Industria. de, 5 de "noviembre de 1970,
y la ulterior del mismo,Organo, de 22 de abrll d~ 1971. que des~
estimaba. el recul!Bo .de .. reposici6n. cdnJraaquélla interpuesta,
denegando la marca ' número ·562.107. 8oli:citada· por. la Sociedad
recurrente, acordando f>n. su lugar· la inscripción 'de di-eha mar­
ca "Los Ro61-es" ,sollcitada ·p.or la. Empresa recurrente para
distinguir vinos de todascl8ses~incluso los ~pumosos,~ espi­
rituosos y U-cores,condenandoa la AdministraCión a que pro..

---'~f1!I,,,,,·I'""'1I..rrlll"-~-- -
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ceda a inSCO"lbir la titada marca_ an al Raglstro da la~ :­
Ihdustria.l en,l~ forma solicItAda; sin expresa..(:otldeM__d8;,~.,
Firme que sea' esta. teBQhKi~_. dev1ié1't'aK. el: exp~':84JIll" -
nistrativo al Centro·de prQt'eOe~. ,.:> - - '"

'y f~~Ul~r~~ta ,nuestra, 8~t~•• ~o--Fon~~O$!.~da~·

En su virtud, este Min¡~teriP","'~ntQ--de_lo-~'etit-!_-'
do en la Ley da :r¡ do d1clembto da t_.,1Ia tenido a bI"',d\a¡>o­
ner que ,se -cumpla en 8U8.prep1oi~ 14f.reteri4a ~:i1~
y sl¡) publietue el aludid() fallo 'ea. el <tJBole~in (W.dal del ~tad~.

Lo que comunico _a V'k> 1. P_'8< SU conocimíeiJ:to 'l',,_~,
efectos. . ',' -r -, , - '. ,',

Dios t'fuatde a V. l. mUchos; dos. '" ',',"
Madnd, 3Q de óctubre de 19"r4.-P. D,. el SubSecretanQ. ,uin-

delino LavUlli. . -, "

Ilmo. Sr. Subsecretario -de este" riepftrtament~.. : " ,; " ',; "

"1t Dovieínlire 197.22900 B. ,d. flel E.-Níím. 270
" -,

,JiíQUer que ,se ';~Pie. en s~:propio$ 'ténilin,oB la.~ senten­
ciIl '1 se pUbllquo al -aludIdo follo ... el. BOI~-OflClal dol
'EStadQ>O~ , ',"" ',,' , ',' '
" 1,;0. :que" CotUllPk:o· • v • .l. par. '&U, :conocimiento y, demás
..rectos.

Dl,!,).il "gUarde a V. l. mucpoS MQS. • -
Madrid" 3Q'de':'octubtEJ dé 1974.-P. O., -el Subsecretario-, Lan·

de:lirt-O' 'L~w,illti.

rImo: ':S;; ,'f?ub$ecretarió ,de este 'Depar-t~ment().
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OitDEN'-~' 30 de' or;tub're ,de 1974 'por la, que se dis 4

ptme el' (;;umPUmien~o d~ la sentencJa dictGda por
t!, TribimtJl: Suprfl1'tÓ ',en' el Ttcurso ,contencioso~

,(¡<f'mfutstr-«tlvo núm,ero '302A5B;, 'Prpmov'40, por: ' ..Al-
ter, $, 'A<..~"' eontr« riJ~olu.c'íón" ¡;fe eSM, Mtnisterio
de 2tJ, efe· enero' de lP87.

Ilm.o, St::. En el i'eéurso ¡conte.oCtbso'-admjnistrativo núme~ ,
ró m;.~-, '.' interpuesto ante el TribunaJ ~ $upremu por .-Alter,
SOcieqad ,.An~ima;o., .contra.' resoltlPón, de esté Millisterio de
20 -de, enero (;le 1967'. $e: ha ¡:fictadQ- tOO feCha 21 de ,junio de
18'14 ~~ l~c~&, cuya Pt'U'W disposittva. es como 'sigue:

:Fal1amos: Que desestimando. el presjmte recurso· conten­
ci:o~~m!llÍstrativo-,in:terPuestq pox" ','A.lter. S. A,/'. contra ,el
l$CU81,'dp ,.~1 Régi~o' de la Pr9tiíe<t¡¡;d, Industrial de. 20 de ~ero
lie, 1961, ~ue :acord6 1&, insc:riPcion de- la marca ~"'Alde", nUme­
ro. 39t),:$Q9.;¡ ,;a '}-avor·, de {ion 'EHas ,~lgádo BargaUo, Q.ebemo$,;
confi:-rm~r, ,Y. con'irmamos la resolu,ción-recurride; por, esti~
marIa.- ,al U$~a-' a;, derecho y na '.ha-ce-~ expresa imposición de
:lM CQsÜ!-5;, ' , , "

Así :~' '-esta nuEt:!ittEl ~ntencia, tp,le ,~,e publicará en el ¡'Bo'­
letín ,·QfióÜll del 'Esta4e;t" e insertam ,en la "Colección L$gisl,a­
,ttva'" .d'~tJñHiv~m:ente ju;zgandQ. Jo pron-eln(:iamos, mandamos

, Y'lirmªmO$," , ' ' , ,

<Én{~¡¡¡u.'\~ttu<l; elite Mmistetio,' en. c~m~limiento da' lo 'p~•
·venid.9 en: 'la, 'I,:¡;Y de, 21, ele, d:iciemb~ .do ,1956, ha· tenido'1&.' ,bíen
dlspotl,ar qp:e., ~ '~mP-1f': i!l'n ,sus ptilpiOs térnllnos la re'!<trida
,_~DCi~ ','1 se, pUblique, el aludido ''fallo en el ;.Bo1eU.r;t Olidal
del EsJad6:..." "f

,'l'ó::' 9tW,.~oornu:Qico • "V. l. Para. ,~u Conoeiplíento Y {lemás
.&fectqs~, " ',' ' , ' , .

l,)i06 gl,Íar"de a: V. f.' ,mu.chos años.
Madtid1 30: 'dff octubre ·de '1914:-,-fl" 'D:, el SAAbsecretario,

Lándellno LaTllla., __ - ,

llrno.':'Sr.;"'SupSe~ta-rio' :de este- Depª#~mel'1to.
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Ilmo, Sr, Subseéretatio ,de este' Del)áTtamenlc>,

'ORDEN pe 30 ,!e .octubrs ,de HI74:'pQr 'w: q~, S. dtá~
pone .el ,c~pt~,(le la-, se~,ia.: dicfAtjp; -pqr

, el TnbunaJ SUPnJmo-,'1t el reeutBQ :cont8~.
m-inistraUyo n«'J:lWrtJ, •.~ proJn()1fkfd,---'pq;t ,'.S.,n:..­
dard Oil Co_1'l:l>·.~ f88Ol...ión a. 'est, Mj"i8-
ferio de 15'd'f,'h"..r-o.dtJ'19?2~ ,',. ,"'.

Dmo. Sr.: - En el T8(:utso 'eonten:ciost:i~adrniriis.ttaUV() in:ú~e,,:',
ro 302.388, interpuesto ante el Tribun,a.l. S\lP~em(rpor '«s-:t8::ndard
on .Campan,..., contra res~lMitm,'.de::est$' .Mi~terf(rd&:,15' dé'f~
bret"? de lW12:, 9& ha cttctad.o~,con tQc::l;i& " ,d~ julio dé lm~,''teli,:

, t,fnCUl, Cl;Jy& parte, d~,UiV& es COlflO 'B:iaU:e:" .,

'!'Fallat'11Qs. Que en ea l'ecU:rsó- namero '3{)2~~" ,de lQ1~. 1n.~':
puesto por el Procurador: dé tO$,~Tribúnale$ don .Bemafdó;,,#e1~
M:0n,tes, en nombre y, repr,.és,&nt~iÓ:n de, la SoCtied-ad ~'sta:ír:da.:nt

•ül! Co~pan'1", cont;a resiílucljla oal Raglotro da la~
IndustrIal de li de febrero de:':tm.. c1ftiem1lB ~lArár y:~
mos ajustada a derecho.. taJ n,Gluci6n,' 'que' ~oS;P9r
esta !"n_a, en ""anf;<> "d<oJ!Iee:!ón dol Raglstrn da _la _­
ca n~Il'utJ70: .SU.656, denominadA"- Exótl" , sin'.q~ quElt" :hacétc
men~ón 811 (:uanto aJ:,'P&CDde eOlil1iá:$;- " ': " --'.~,. .

!tSl por esta nu"tta.~. que $e pubU~ en,~"~':aot
l~tJ~, OfIc101 del Estaolo" •~ en la "Cole_' LellOla-
tlva " lo pronunCiamos, ,~atmils y fit'lí!lamos•• :' ""\" ".' ,

_En su _'" aste M~o, en'",,,:npilMlento do'tO PI';.­
mdo en la Ley lio Z1 clo,d\<lembte do- '1156. ha tenido' _ di..

" ' .,
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